
 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN ESCOLAR 
MARÍA GORETTI con NIT. 891.200.013-7 

 
Dando cumplimiento con lo establecido en el numeral 5 y 6 del parágrafo 2 del 

artículo 364-5 del Estatuto Tributario 
 

CERTIFICA 
 

1. Que la ASOCIACIÓN ESCOLAR MARÍA GORETTI obtuvo ingresos brutos 
superiores a 3.500 UVT ($174.296.500 COP) durante el año gravable 2025. 
 

2. Que las personas relacionadas a continuación ostentan los siguientes cargos 
directivos y gerenciales en la ASOCIACIÓN ESCOLAR MARÍA GORETTI: 
 

• Fray Rafael Gutierrez Tarrifa Ofm. Cap. -Director General y Rector ISFA 

• Franky Yoany Cacua Vera Ofm. Cap.  -Rector Colegio María Goretti. 

• Mg. Omar Eduardo Cañar Cerón – Administrador Financiero y comercial 
 
3. Que las personas indicadas en el numeral anterior, recibieron durante el año 2025 

una remuneración total por valor de $ 309.664.000.oo por concepto de salarios. 
 
La presente certificación se expide en San Juan de Pasto a los 19 días del mes de 
junio de 2026 con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN. 
 
 

 

FRANKY YOANY CACUA VERA 

Representante Legal 

C.C. 88.033.585 de Pamplona (Norte de Santander) 


